
Expediente: 740/23
Carátula: DE LA ENCINA JOSEFINA C/ CAR GROUP S.A. Y OTRO S/ SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VIII
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/12/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20181878356 - CAR GROUP S.A., -DEMANDADO/A
27350363810 - DE LA ENCINA, JOSEFINA-ACTOR/A
90000000000 - FCA S.A. DE AHORROS PARA FINES DETERMINADOS, -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VIII

ACTUACIONES N°: 740/23

*H102084759990*
H102084759990

CAUSA: DE LA ENCINA JOSEFINA c/ CAR GROUP S.A. s/ SUMARIO (RESIDUAL).-
Expte.N°740/23.

Proveyendo la presentación de fecha 21/12/2023, realizada por el letrado Juan Alberto
Campero, por la parte demandada:

San Miguel de Tucumán, 21 de diciembre de 2023.

Téngase presente las copias digitales acompañadas. Líbrese cédula ley 22.172, conforme está
ordenado en fecha 23 de octubre de 2023, haciendo constar que los letrados Alejandro Matías

Filone (DNI 28.166.098), Christian Ariel Besteiro (DNI 27.182.716), Juan Manuel Felipovich (DNI
36.748.333) y Gastón Alberto Vena (DNI 32.881.643) y/o quienes ellos designen, se encuentran
autorizados a diligenciar la misma.- 740/23 JJI

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM.

Actuación firmada en fecha 21/12/2023

Certificado digital:
CN=PÉREZ Pedro Manuel Ramón, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

Fecha Impresión
27/04/2025 - 01:50:18



La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


